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de 1988, respectivamente, declarando la nulidad de dichas resoluciones,
por ser contrarias a derecho, debiendo retrotraerse el expediente al
m~m~nto d~ dictar resolución para que, valorando, con libenad de
cnteno!, el mforme practicado en la presente litis, se dicte nueva
resolUClOn sobre el fondo del asunto planteado, sin hacer declaración de
costas procesales.»

En s~ virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformIdad con lo establecido en los artículos 118 de la Constüució""
17.2 ,de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demas preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso·Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en. el «Boletin Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli·
mIento en sus propios tenninos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 14 de marzo de 1991.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García. .

limos. Sres. Subsecretario y Director tecnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES
RESOLUClON de 7 de febrero de 1991, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
cert{ficado de aceptación al radioteléfono CB·27, marca
«Súper Jopix», modelo 1.000.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre de Ordenación de
las Tele~omunicaciones, en retación con los equipos,'aparatos, dispositi
yos y ~Istemas. a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a
mstancIa de «Plhernz Comunicaciones, Sociedad Anónima» con domi
ciJi<? social en Hospitalet de Llobregat (Barcelona), calle' Elipse, 32
codlgo postal 08905,

, . Esta Di~ecci?n General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
Clon al radlOtelefono CB-27, marca «Súper Jopix» modelo 1.000 con
la inscripción E 92 91 0007, que se inserta como' anexo a la pre~nte
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto, la valídez de dicho certificado
qu~a condicionada a la obtención del número de inscripción en el
RegIstro de Importadores, Fabricantes o Comercialízadores que otorgara
la Administración de Telecomunicaciones.

Madrid, 7 de febrero de 1991.-EI Director general Javier Nadal
~riño. '

ANÉXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación para el

Equipo: Radioteléfono CB-27.
Fabncado por: «Ranger Electronic Comm, Inc.», en Taiwán.
Marca: «Súper Jopix».
Modelo: 1.000.

por el cumplimiento de la nonnativa siguiente:

Orden de 30 de junio de 1983 (<<Boletín Oficial del Estado» números
182, de l de agosto de 1983, y 168, de 15 dejulio de 1986), y Resolución
de 14 de febrero de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado» número 63, de
14 de marzo).

Con la inscripción W92 91 0007 1

y plazo de validez hasta el 31 de diciembre de 1992.

Advertencia:

Banda utilizable: 26,965-27,405 MHz (40 canales).
Canalización: 10KHz.
Potencia máxima: 4 W (AM y FM) Y 12 W (BLU).
Modulación: FM, AM Y BLU.

y para que' surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones (<<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19 de diciembre),
expido el presente certificado.

RESOLUClON de 7 de febrero de 1991, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de aceptación al radioteléfono CB-27, marca
«Nevada», modelo CB-2.002.

Como· consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a
instancia de «Sadelta, Sociedad Anónima», con domicilio social en
Cerdanyola (Barcelona), Parc Tecnologic del Vallés, C/9, edificio 10,
código postal 08290,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ciónal radioteléfono CB-27, marca «Nevada», modelo CB-2.002, con
la inscripción E 92 91 0008. que se inserta como anexo a la presente.
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989, de 29 de agosto, la validez de dicho certificado
queda condici9nada a la obtención del número de inscripción en el
Registro de Importadores, Fabricantes o Comercialízadores que otorgará
la Administración de Telecomunicaciones.

Madrid, 7 de febrero de 1991.-El Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollq de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica·
ciones, en relación con los equipos, aparatos,dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación para el

Equipo: Radioteléfono CB-27.
Fabricado por: «Baydiffe Interprises, Ltd.», en Hong-Kong.
Marca: «Nevad8>~.

Modelo: CB·2.002.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:
Orden de 30 de junio de 1983 (<<Boletín Oficial del Estado»

números 182, de 1 de agosto de 1983, y 168, de 15 de julio de 1986),
y Resolución de 14 de febrero de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado»
número 63, de 14 de marzo).

Con la inscripción ~I 92 91 0008 1
y plazo de validez hasta el 31 de diciembre de 1992.

Advertencia:
Banda utilizable: 26,965-27,405 MHz (40 canales).
Canalización: 10KHz.
Potencia máxima: 4 W.
Modulación: Frecuencia y amplitud.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica·
ciones (<<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19 de diciembre),
expido el presente certificado.


